
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final del 

documento. 

 

Auto trámite- toma nota remanente para el Juzgado Séptimo Civil 

Municipal.rad.54001418900320160118800 

Ejecutivo Hipotecario 54001400300120130062600 

 

Atendiendo a la solicitud de remanente proveniente del Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Oralidad  de 

Cúcuta, mediante auto del 09 de julio de 2021 (doc005) expediente 54001-3103-007-2009-00145-00, 

comuníqueseles que NO SE TOMA nota de la solicitud, por existir embargo anterior a favor del Juzgado 7mo Civil 

Municipal de Cúcuta dentro del proceso con radicado 54001418900320160118800, conforme a la comunicación 

remitida por el Juzgado 4to Civil Municipal de Cúcuta (oficio 2119 de agosto 6 de 2020) de la cual se les remitió 

copia el pasado 28 de julio. 

De conformidad con el art. 111 del C.G.P. se remitirá copia del presente auto al Juzgado Séptimo Civil 

del Circuito de Oralidad de Cúcuta y al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, para efectos de 

comunicar la decisión aquí contenida. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


